
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tlefs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556425.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
<Je la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

(G.— 1.410)

del Estado

Rentas y exacciones provinciales y Re-
caudación de Contribuciones e Impuestos

EDICTO

que q

Ilustrísimo señorFRANCISCO FRANCO

Madrid, 5 de abril de 1962.—El Secre-
tario accidental, Juan Luis de Simón To-
balina.

Juristo Iglesias, doña María Teresa.
Monsalve Aulestiarte, doña Constancia.
Moreno Vare, doña Marciana.
Pascual Morito, doña Carmen.
Peña Gómez, doña María Isabel.
Pérez Ríos, don Francisco.
Ramos López, don Joaquín.
Roldan Bucero, doña Josefa.

la Gobernación, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintitrés de marzo de mil nove-
cientos sesenta y dos,

Tramitado el expediente en forma re-
glamentaria y emitido el preceptivo .dic-
tamen por la Real Academia de la Hia-
toria, favorable a que se acceda a lo
solicitado; a propuesta del Ministró de

El Ayuntamiento de Alcobendas (Ma-
drid), con el fin de dotar al-Municipio
áe su privativo escudo de armas, en el
que se simbolicen los hechos históricos
más representativos de la villa, y en uso
de las atribuciones conferidas por las
\u25a0disposiciones legales vigentes, elevó
para su definitiva aprobación, un pro-
yecto de blasón heráldico municipal.

tar su escudo heráldico municipal.

DECRETO 705/1962, de>29 de marzo,
por el que se autoriza al Ayuntamien-
to de Alcobendas (Madrid) para adop-

Ministerio de la Gobernación

(G. C—1.643)

(Publicada ;en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 6 de abril).

Madrid, 28 de marzo de 1962.—El Di-
rector general, Jesús García Orcoyen.

Plazas de toros de segunda categoría,

700 pesetas.
Plazas de toros de tercera categdria,

350 pesetas.
En el caso de que el. facultativo de-

signado, hubiera de- trasladarse a pobla-
ción distinta de su residencia habitual',
le serán abonados aparte los gastos de
locomoción correspondiente.

La certificación del resultado de los
reconocimientos, que habrán de entre-
garse al Delegado de la Autoridad y a
la Empresa, se extenderá por los Vete-
rinarios actuantes en los impresos que
al efecto fueron aprobados en su día por
esta Dirección General y editados por
el Consejo General de Colegios Veteri-
narios.

guíente:
Plazas de toros de primera categoría,

1.000 pesetas.

las Empresas organizadoras habrán de
percibir cada uno de los Veterinarios de-
signados por la Autoridad para actua-
ción en los espectáculos taurinos en las
diferentes fases de su competencia pro-
fesional, quedan fijadas en la forma si-

Ministerio de Trabajo
ORDEN de 13 de marzo de 1962 por la

que se reajusta el tope mínimo sala-
rial para inclusión y cotización en los
Seguros Sociales.

3dará ordenado en la forma si-
guiente, según se propone, y de acuer-
do con el dictamen de la Real Academia
de la Historia: «Escudo en mantel: Pri-
ngo, desplata, la cruz florlisada de gu-
'es; segundo, d? plata, el águila de sa-
ble; tercero, de sinople, el castillo de
plata. Al timbre, corona de Conde.»

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a veintinueve de
marzo de mil novecientos sesenta y dos.

Dispongo

Articulo único.:—Se autoriza al Ayun-
tamiento de Alcobendas (Madrid) para
adoptar su escudo heráldico municipal,

SANZ ORRIO

Lo que digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1962.

Artículo tercero. Lo dispuesto en la
presente Orden entrará en vigor el i de
abril próximo.

techo

2. En la actividad en que sea hora-
rio el módulo de retribución, el salario
no bajará de cinco • pesetas hora ni se
computará para afiliación y cotización de
menos de ciento veinte horas al mes,
acumuladas, en su caso, según estable-
ce el párrafo anterior.

3. El computó de devengos se ajus-
tará a 1o dispuesto en el articulo prime-
ro del Decreto 931/1959; de 4 de junio.

Articulo -segundo. Excepcionalmente,
la Dirección General de» Previsión podrá
conceder el ingreso en las instituciones
citadas en el artículo primero a los ca-
bezas de familia que sin llegar al tope
personalmente lo completen con las re-
tribuciones que tengan otros miembros
de su familia que vivan bajo el mismo

tipo razonable que permita atribuirle su
característica de constituir el medio prin-
cipal de vida de la persona que trabaja.

En su virtud, este Ministerio ha teni-
do a bien disponer:

Artículo primero, i. El mínimo sa-
larial para ser incluido un trabajador
en el campo cubierto por los Seguros
Sociales Unificados y por las Mutualida-
des Laborales no será inferior a sete-
cientas cincuenta pesetas mensuales o
veinticinco diarias. Si el ti abajador
presta servicios en más de ua puesto de
trabajo se acumularán los respectivos
devengos para el cómputo correspon-
diente.

Previsión
Ilustrísimo señor Director general de

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 24 de marzo).

(G. C—1.642)

Publicado en el «Boletín Oficial del
ado» del día 6 de abril).

(G. C—1.644)

inistro de la Gobernación,
Camilo Alonso Vega

Secretaría general.—Sección de Personal

Diputación Provincial
de Madrid

RESOLUCIÓN de la Dirección General
le Sanidad por la que, dando cumplí-
Miento a lo dispuesto en ei nuevo Re-
glamento de Espectáculos Taurinos, se
nian las remuneraciones que con car-
po a las Empresas habrán de percibir
•os Veterinarios que intervienen en los
otados espectáculos.

«Sancionar, en virtud de lo prevenido
en los artículos 745, 758 y 759 de la vi-

gente ley de Régimen Local, articulo 49
de la Ordenanza reguladora del Arbitrio
spbre la Riqueza Provincial, y en aplica-
ción de decreto de 2 de enero de 1957,
por el que la Presidencia de la Corpora-
ción establece las sanciones por la no pre-
sentación de declaraciones contributivas
por el concepto gravable expresado a Ma-
nuel Bauzas Llama, con multa de 26,25
pesetas por haber omitido formular las
relativas a los periodos trimestrales del
año 1960, según documento investigato-
rio de 28 de septiembre de 1961.»

Lo que se publica- advirtiendo que los
adeudos citados deberán ser ingresados
en la Depositaría de Fondos de la exce-
lentísima Diputación Provincial de Ma-
drid (Velázquez, 89), en horas de diez a
doce, dentro del plazo de quince días há-
biles, a contar del siguiente a la publica-
ción de los decretos relacionados.

Contra las indicadas resoluciones se
pueden interponer recursos en el plazo de
quince días, a contar de la fecha de esta
publicación, ante el Tribunal Económico-

Por desconocerse el paradero del inte-
resado se publican a continuación, en
cumplimiento de lo dispuesto en el articu-

le 314 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales decretos del exce-
lentísimo señor Presidente de esta .Dipu-
tación Provincial, de fecha 16 de enero de
1962, recaídos en expedientes promovi-
dos por el Acta de Invitación de la se-
rie T, núm. 222, del Arbitrio sobre la Ri-
queza Provincial:

«Aprobar la liquidación que por el pe-
ríodo impositivo del año 1960, y por uo
importe total, incluso recargos, de 288,75
pesetas, ha sido efectuada por las corres-
pondientes oficinas de esta Corporación,
como consecuencia del Acta de Invitación
número 222, serie T, de fecha 28 de sep-
tiembre de 1961, a nombre de Manuel
Bauzas Llama, por la industria de ma-
dera sita en Núñez de Balboa, 90, por el
concepto de Arbitrio sobre la Riqueza
Provincial."

CIAL DE MADRID

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LA OPO-
SICIÓN CONVOCADA PARA PROVEER TRES

PLAZAS DE AL*XILL*iRES DEL LABORATORIO
DE FARMACIA DE LA BENEFICENCIA PROVIN-

Arrojo López, doña Carmen.
Atienza Vega, don Mario.
Benedited Hernández, doña Jenara.
Escolano González, doña Rosario.
Gómez de Segura y Martínez de Mará

doña Asunción.

Supuesto imprescindible en el desarro-
llo-de los distintos regímenes de Segu-
ridad Social es determinar los límites
máximo y mínimo d§ renta del trabajo
para incluir a los que la perciben en el
campo protegido y para constituir dicha
renta en base de cotización.

La.^ Legislación española establece,
mediante Decreto del Gobierno, el límite
máximo, dejando al Departamento de
Trabajo el señalar el mínimo de inclu-
sión y cotización. La última disposición
ministerial sobre la materia es la Orden
de 30 de junio de 1959. Las circunstan-
cias de- momento aconsejan revisar el
texto citado por comprobarse^ manifiesta
desproporción entre el tope mínimo, has-

ta aquí en vigor, de cinco pesetas, y
el "que puede considerarse hoy prome-
dio del salario mínimo del trabajador
por cuenta ajena. Tal es la despropor-
ción entre la cifra' legal y la real de di-
cho mínimo, que sólo en contados ca-
sos se da como retribución horario mí-
nimo el que figura en la norma citada
como diaria. Es de tener en cuenta la
necesidad de precisar para el salario un ñon

Dando cumplimiento a lo dispuesto en
*! Párrafo tercero del articulo 72 del
**.uevo Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, aprobado por Orden del Ministe-
"° de la Gobernación de fecha 15 del
actual («Boletín Oficial del Estado» del
20 siguiente).

Esta Dirección General, a propuesta

J - *.nsP«cdón General de Sanidad Ve-
"nana, fia tenido a bien disponer:
**as remuneraciones que con cargo a
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Plan de Urbanización de la Zona h .fluencia de los Nuevos HiS 1'
Termino municipal de Madrid. — f»»~"diente núm* 3 w"

MINISTERIO PE OBRAS PUBLICAS
Gabinete Técnico de Arquitecto
ra de los Nuevos Ministerios
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INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Madrid, 7 de abril de 1962 .—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Expuestos al público los pliegos de-con-
diciones, según el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo."

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de pla-
zo para su presentación, dándose por ter-
minado el acto sin efectuar adjudicación
provisional y pasándose el expediente,
con toda la documentación, a los Servi-
cios competentes, que informarán sobre
la mayor o menor ventaja de las propo-
siciones admitidas reglamentariamente,
como base al acuerdo de la Corporación
mediante el que se efectúe la adjudicación
o se declare desierto el concurso.

(0.-48.544)

(G.^1.413)

Madrid, 24 de marzo de 1962.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con en núm. 1.105, ex-
pediente de adopción de Agustín Cerda
Rodríguez (326-4-17.717), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 6 de no-
viembre de 1958, con el nombre de Agus-
tín Muñoz Cerda ; e ignorándose el para-
dero de su madre y más próximos parien-
tes, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos,
a los fines prevenidos en el párrafo 2°
del artículo 1.76 del Código Civil, a cuyo
•fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

(0.^-45.540)

IMadrid, 7 de abril de 1962.—El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos &n
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial certificación acreditativa de
las reclamaciones formuladas. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no, se
formuló ninguna.

Sección de Fomento. —Negociado 1.°
Verificada la recepción y aprobada la

liquidación de las obras de reparación de
la explanación y firme del camino vecinal
de Pradeña del Rincón a Puebla de la
Sierra, desde el kilómetro 7 al final, eje-
cutadas por el contratista «Acopios y Su-
ministros, S. A.», se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de-cfüe
puedan formularse, en el plazo dé quince
días, las reclamaciones oportunas y pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

(G.—1.414)

Madrid, 23 de marzo de 1062.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz'de iMadrid se
tramita, con el núm. 1.163, expediente de
adopción de" José Luis Silvestre Sánchez
(326-2-17.416), que tuvo ingreso en dicha
institución el día 7 de junio de 1958, con
dos meses y once días; e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el párra-
fo 2.

0 del artículo 176 del Código Civil,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de diez días
hábiles, a partir dé! siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», en horas de oficina, en que
podrán presentarse las proposiciones den-
tro de un solo sobre cerrado conteniendo
los documentos requeridos en los pliegos
de condiciones, con su debido reintegro,
ascendiendo la garantía provisional a la
cantidad de 130.663,66 pesetas (la defi-
nitiva y complementaria, en su caso, se
señalarán conforme al artículo 82 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales).

Se anuncia concurso público de obras
de pavimentación y construcción de ga-
lería de servicios en la calle de Sagasta,
desde la calle de Francisco de Rojas has-
ta :1a plaza de Alonso Martínez, inclusive,
con el tipo de 10.132.733,88 pesetas, oon
plazo de ejecución de ocho meses galería
servicios y diez meses pavimentación, y
de garantía de dos años galería servicios
y cinco años pavimentación, con cargo al
capítulo VI, artículo i.°, concepto 7. 0,
partida 45, del vigente Presupuesto Es-
pecial de Urbanismo, hasta la cantidad
de 5.769.230,76 pesetas, y el resto a con-
signar, en próximo ejercicio.

Madrid, 2 de abril de 1962.—El Inge
nierojefe (Firmado)

(G. C-1.633)

Canal de Isabel II.—rZona de servicio
del canalillo.

18.—Herederos de don Emiliano Ba-
rra! -López.—María Panes, 16. — Pasaje
del Romero, 10.—rUrbana.

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los interesadosafectados por la expropiación que se ci-
tan a continuación, a los que se advierte
que pueden hacer uso de los derechos
que a tal efecto se determinan en la re-gla tercera del artículo '52 de la citada
Ley.

Declaradas de urgencia por Decretr»dé 16 de enero de 1953, a los efectosde expropiación, las obras del Plan 7Urbanización de la Zona de Influenciade los Nuevos Ministerios, sitas en tér
mino municipal de Madrid, éste Gabi"nete Técnico de Arquitectura, de acuer'do con lo prevenido en el artículo ;2 dela ley de Expropiación Forzosa de 16 deaiciembre de 1954, ha resuelto señalar
el día 14 de abril de 1962, a las oncede la mañana, para proceder al levan-
tamiento de las Actas previas de ocupa-
ción de la finca afectada por las expre-
sadas obras, comenzándose por la seña-lada con el núm. n en el lugar de si-tuación de las fincas.

ii-—Don Apoliano Velasco Rodríguez.
Artistas, 12.—Pasaje del Romero.—Ur-
bana.

Número. — Propietario. — Domicilio. —Situación de la finca. — Clase de finca

PIETARIOS QUE SE CITA
RELACIÓN RECTIFICADA DE PRO-

12.—Doña Nicolasa Sánchez Moreno.
Zurbano, 58. —Pasaje del Romero, 5.-^
Urbana.

I.6.—Don Jesús Serrano.—Pinilla del
Valle, 16.—Pasaje del Romero, 4.—Ur-
bana.

17- — Unión Eléctrica Madrileña.-^
José Antonio, 4.—Pasaje del Romero, S.
Urbana.

Madrid, 7 de abril de 1962.—-El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—48.539)

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial ecertifícación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Verificada la recepción y aprobada kt
liquidación de las obras de reforma de
dormitorios de Hermanas de la Caridad
y de*la.cocina general en el Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, ejecuta-
das por el contratista don José Gutiérrez
García, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que puedan for-
mularse, en el plazo de quince días, las
reclamaciones opfjriunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-

saria la petición que se reseña en ¡a si-

Madrid, 7 de abril de 1962.—-El Secre-
tario accidental, Juan Luis de Simón To-
balina.

En su virtud, dicho proyecto qheda.ex-
puesto en' la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días há-
biles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 dé la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial de
Madrid ha resuelto tomar en considera-
ción, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre obras de reparación de la
explanación y firme del camino vecinal
de Boadilla del Monte á BrUnete, kilóme-
tro 7 al final.

(0.^48.542)

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el artículo 24 del Regla-
mento de Contratción, no han sido pre-
sentadas reclamaciones dentro de plazo.

Madrid, 7 de abril de 1962—El Secre-tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil 'al de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
terminado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el expedien-
te, con toda la documentación, a los Ser-vicios competentes, que informarán sobrela mayor o menor ventaja de las proposi-
ciones admitidas reglamentariamente,
como base al acuerdo de la Corporación
mediante el que se efectúe la adjudicación
o se declare desierto el concurso.

(Fecha y firma del licitador.)

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de obras,
de pavimentación y construcción de ga-
lería de servicios en la calle de Sagasta,
desde la calle de Francisco de Rojas has-
ta la plaza de Alonso Martínez, inclusi-
ve, se compromete a tomarlo a su cargo,
con arreglo a los mismos, por el precio
de (en letra) pesetas. Asimismo se
obliga al cumpliminto de lo legislado o
reglamentado en materia laboral, en es-pecial previsión y seguridad social y pro-
tección a la industria española.

(0.-48.543)

En su virtud, dicho proyecto queda ex-
puesto %n la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince» días há-
biles, para que, en str caso, sé puedan
formular reclamaciones en el plazo de

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 288 de la vigente ley de Régi-
men Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial de
Madrid há resuelto tomar en considera-
ción, a los efectos de su ejecución, el
proyecto sobre obras de riego asfáltico
superficial del camino vecinal de Galapa-
gar por Colmenarejo a Valdemorillo, ki-
lómetros 1, 3,- 7, 8, 9, 10 y n.

(Fecha y firma del licitador.)

Modelo de proposición

%
Don (en representación de ......),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en concurso de obras
de pavimentación y construcción" de gale-
ría de servicios en la calle de Sagasta,
desde la calle de Francisco Rojas hasta
la glorieta de Bilbao, inclusive, se com-
promete a tomarlo a su cargo, con arre-
glo a ios mismos, por el precio de
(en letra^ pesetas. Asimismo se obliga al
cumplimiento de lo legislado o reglamen-
tado en materia laboral, en especial pre-
visión y seguridad social y protección a
la industria española.

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de maní*
fiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de" diez días
hábiles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», en horas de oficina, en que
podrán presentarse las proposiciones den-
tro de un solo sobre cerrado conteniendo
los documentos requeridos en los pliegos
de condiciones, con su debido reintegro,
ascendiendo la garantía provisional a la
cantidad de 120.006,57 pesetas (la defi-
nitiva y complementaria, en su caso, se
señalarán conforme al artículo 82 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales).

Se anuncia concurso público de obras
de pavimentación y construcción de gale-
ría de servicios en la .calle de Sagasta,
desde la calle de, Francisco Rojas hasta la
glorieta de Bilbao, inclusive, con el tipo
de 9.000.657,33 pesetas, con plazo de

ejecución de ocho meses galería servicios
y diez meses pavimentación, y de garan-
tía dé dos años galería servicios y cinco
años pavimentación, con cargo al capí-
tulo 6.°, artículo i.°, concepto 7.°, parti-
da 45, del vigente Presupuesto Especial
de Urbanismo, hasta la cantidad de pese--
tas 5.769.230,76, y el resto a consignar
en próximo ejercicio.

Ayuntamiento de Madrid

El BOLETÍN OFICIAL da la

diariamente, excepto loa domlngaa

provincia da Madrid se patilla*
Luengo. . *

(G. C.-1.583) (0.-48-50 0

Domicilio: Cementerio, 4, San i
tián de los Reyes (Madrid).

Clase de material a extraer: Pi
Metros cúbicos: 1.000.

Cauce: Río Jarama.
Tramo: De 250 metros de long

comprendido desde los 100 metros a
arriba del arroyo Viñuelas hasta los 35°
metros aguas arriba de dicho punto.

Término municipal: San Sebastian de

los Reyes.
Precio de venta al público en el luga^

de extracción precisamente: Treinta .
cinco (35) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación so&re
el precio de venta consignado deoet
plantearse por escrito y ante esta Corn-
saria en el plazo de diez días natura 1»

y consecutivos, contados a partir de
fecha de inserción de esta nota en„
Boletín Oficial de la provincia—i 14

ferencla: A. R.—79-2.) ' ___
gj

Madrid, 24 de febrero de 1962-
Comisario Jefe de Aguas, Longinu

Nombre del peticionario: Don Marce-
lino del Olmo Elvira.

MIÉRCOLES ii DE ABRIL

EDICTOS

EXPROPIACIONES

(I.—2.015)

ANUNCIO

NOTA

guas

•wwrrrTtrmT

Administrativo Provincial. Todo ello si-
guiendo el trámite y en-conformidad con,
io previsto en el artículo 94 y concordan-
tes del Reglamento de Procedimiento pa-
ra las reclamaciones económico-adminis-
trativas de 26 de noviembre de 1959'; ad-
virtiéndose que, no obstante, pueden utili-
zarse cualesquiera otros recursos, si se

\u25a0cree conveniente.

(G.—1.412)

Madrid, 3t de marzo de 1962.—El Se-
cretario, Juan Luis de Simón Tobalina.

, iMadnid, 7 de abril de 1962.—El Secre-
tario accidental, Juan Luis de Simón To-
balina.

otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.-

(0.-48.541)

2

Fincas míms. 11, 12, ie, 17, 1 8 y can»,
de Isabel 11



Base 4.a Podrán tomar parte todos los
que reúnan iás condiciones generales de
capacidad conforme al artículo 19 del Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
ción Local y estén comprendidos entre la
edad de dieciocho y treinta y cinco años
{artículo 232, párrafo cuarto del Regla-
mento).

Base 2.a Para el desarrollo del primer
ejercicio se concederá a los opositores
una hora, y para el tercero, dos horas.

Base 3.a La"dotación de la plaza es de
ii.ooo pesetas anuales, dos pagas extra-
ordinarias y en la actualidad evéatual-
mente el personal percibe el 25 por 100 de
carestía de vida. *

xiliares administrativos, anejo a la con-
vocatoria.

Luengo

Madrid, 26 de marzo de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos

Nombre del peticionario: Don Fer-
nando Panadero González. '

Domicilio: Galiana, 13, Madrid.
Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 2.000.

Cauce: Arroyo Grande.
Tramo: De 500 metros de longitud,

comprendido desde los 50 metros aguas
arriba del puente de la carretera de la
estación, terminando a los 550 metros

a^iias arriba de dicho puente.
Término municipal: Villamanta (Ma-

ddd)- -_i- ,1

Precio de venta al publico en ej lugar

de extracción precisamente: Dieciséis
(16) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá

plantearse por escrita y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—77-45-) -

• (O.—48.49.5)

Madrid, 28 de marzo de 1962.—'El In-
geniero Jefe, Enrique Poblet.S . • (G. C—1.647)

A úmero. —Nombre. —Hectáreas .— Mine-
roí. —'Término y provincia

2.i75.^.«Almenara» (Primera fracción).
352.— .Plomo. — Robledo de Chávela y
Fresnedillas de la Oliva (Madrid).

2.175 bis.—«Almenara» (Segunda frac-
ción).—^145. —Plomo.:—Fresnedillas de la
Oliva (Madrid).

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 65 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la
Minería.

sumos de Lujo
CERCE&ILLA

Gremio Fiscal Sindical de Con=ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guíente

Se pone en coriociminto de los señores
\u25a0 agremiados y público en general que, por

espacio de diez días hábiles, estarán ex-
puesas las listas de cuotas correspon-
dientes al ejercicio 1962 en el tablón de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Cercedilla.

Pudiendo hacer las reclamaciones
oportunas durante dicho plazo.

Cercedilla, 4 de abril de 1962.—-El Pre-
sidente del Gremio Único Fiscal Sindical,

P A., Antonio Cerrillo Martín.
l(G. C .—1.630) (O.—48.526)

AYUNTAMIENTOS
Toda reclamación u observación sobre

«1 precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la

*^ha de inserción de esta nofa en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.-78- 37 .)

Madrid, 27 de marzp de 1962. — El
Jefe de Aguas, Longinos

Luengo.
(G. C-i.579)

Torrejón de Ar-

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido desde los 1.000 metros
agrias arriba del puente de Los Jaraí-
ces hasta los 1.300 metros aguas arri-
ba 'de dichc- puente.

\u25a0Término municipal
4°z (Madrid). . - :

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas el metro cúbico.

Domicilio: Avenida Franco, 13, To-
rrejón de Ardóz (Madrid)."

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

Metros cúbicos: 1.000.

Cauce: Río Henares.

Nombre del peticionario: Doña Car-
men Guillen García. :

(0.—48-496)

Comisaria de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

¡ vincia.
Base 6. a Los ejercicios tendrán lugar

en el salón de actos del limo. Ayunta-
\ miento dos meses después de publicada
, la convocatoria, hecho público la consti-
I tución del tribunal y relación de oposito-
, res admitidos o rechazados.

Base 7.a El Tribunal estará constituí-
j do por el señor Alcalde de la Corporación

: como Presidente, actuando de Vocales:
un representante de la Dirección General

\ de Administración Local, otro del profe-
j sorado oficial y él Secretario del Ayunta-

i miento;, como Secretario del tribunal ac-
A efectos de reclamaciones, y por es- tuará el oficial de esta Corporación.

pació de Ocho días, se encuentra expues- ; Cada miembro podrá puntuar de o a 10,

to ' al- público en la Secretaría de este debiendo alcanzar un mínimo de 5 puntos
Ayuntamiento el Padrón de la ContriBu- | desmedía en cada ejercicio p#ra aprobar
ción Rústica correspondiente a 1.962. ! el opositor. La media se obtendrá divi-

Cervera de Buitrago, 2 de abril de j diendo el total por el número de miem-
1962.—El Alcalde (Firmado. ¡ bros del tribunal.

(G. C—-1.596) (X.—.1.441) * Base 8. a Ultimados los ejercicios, el
i tribunal elevará la propuesta única a la

POZUELO DE ALARCÓN Corporación municipal, que deberá resol-
Dictaminadas favorablemente por la i ver definitivamente dentro del plazo de

Comisión Municipal Permanente," en su I 'un mes.
sesión celebrada el día 29 del actual, las \ gase g » j0¿ 0 opositor aprobado de-
Cuentas del Presupuesto y de Adminis- ; ber¿ presentar en plazo de ocho días la
tración del Patrimonio, correspondientes ¡' documentación correspondiente: certlíi-
al ejercicio económico de 1961, se expo- , cado de nac im.¡ento, buena conducta, ad-
nen al público en este Ayuntamiento, al | hesíón, antecedentes penales, no padecer
objeto de oír reclamaciones, por el plazo , defecto físimo y acreditar no 'hallarse su-
de quince días. . ¡ jeto a incapacidad o incompatibilidad.

Pozuelo de Alarcón, 31 de marzo de j u ,
a 23 de enero de

_
E!

1962.—El, Alcalde (Firmado). j A, ¿je {Firmado) ,
(G. C—1.597) (O—48.509) 1 l

FUENTIDUEÑA DE TAJO
ANEXO

En cumplimiento de cuanto dispone el
artículo 790 de la ley de Régimen Local,
se hace público que la Cuenta general del
Presupuesto ordinario de 1961, la de Ad-
ministración del Patrimonio, la de Valo-
res Auxiliares e Independientes del pro-
pio ejercicio y la del Presupuesto extra-
ordinario, con sus justificantes y el dic-
tamen de la Comisión de Hacienda, se
hallan expuestos en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de quince días,
durante los cuales y ocho días más po-
drán ser examinadas y formular cuantas

reclamaciones o reparos se estimen perti-
«entes

Fuentidueña de Tajo, a 31 de marzo de
1062.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.508) (O.—48.510)

LEGANES
Bases para la provisión en propiedad

de una plaza de Auxiliar administrativo
en el Ayuntamiento de Leganés, aproba-
da en su día la creación por el excelentí-
simo señor Gobernador Civil:

Base i.a Constará la oposición de tres
ejercicios eliminatorios cada uno de ellos,
cuyo contenido será el siguiente:
- Primer ejercicio: Consistente en análi-
sis morfológico y sintáctico de un párra-
fo dictado a viva voz. Desarrollo por es-
crito, de un tema señalado por el Tribu-
nal, a fin de apreciar la composición gra-
matical y práctica de redacción, y resolu-
ción de dos problemas de aritmética ele-
mental, incluida potenciación y raíz cua-
drada. 2

Segundo ejercicio: Consiste.en escribir
a máquina durante quince minutos un
texto que facilitará el Tribunal, entre dis-
posiciones publicadas en periódicos ofi-
ciales. La velocidad mínima será la me-
dia de 150 pulsaciones minuto.

Tercer ejercicio: Contestar por escrito
dos temas sacados a la suerte, iguales
para todos los opositores^ entre ios que
figuran en el programa minimo para Au-

9.° Las Juntas vecinales y los Alcai-
des pedáneos. Alcaldes de barrió.

10. La coordinación de actividades de
las Corporaciones locades. Mancomuni-
dad de las Diputaciones, Comisiones pro-
vinciales de servicios técnicos. Mancomu-
nidades sanitarias provinciales. Manco-
munidades y Agrupaciones íntermunici-
pales.

ii. La figura del Alcalde; su triple
carácter.

12. La representación ciudadana.
Elecciones de Concejales y Diputados
provinciales.

13. Política social del nuevo Estado.
El Ministerio de Trabajo y sus Dele-
gados. m~~^^^^^^^^

'£*.- Protección a la familia. Subsidio
familiar. Plus familiar.

8." Entidades municipales. Ayunta-
mientos: el Pleno, la Comisión Perma-
nente,, el Alcalde y los Tenientes de Al-
calde.

7. 0 Entidades provinciales. Diputacio-
nes. Mancomunidades y Cabildos en las
Islas Canarias.

4.
0 El Instituto de Estudios de Admi-

nistración Local. Nociones sobre Su ca-
rácter, organización y funciones.

5.
0 El Ministerio de Hacienda. La

Subdirécción de Haciendas Locales.
ó.* Delegados de la Administración

Central. Especial referencia a los Gober-
nadores civiles. Régimeq de Marruecos y
Colonias

3° El Ministerio de la Gobernación.
La Dirección General de Administración
Local.

Programa mínimo o cuestionario para el
tercer ejercicio de la plaza de Auxiliar ad-
ministrativo a proveer por el limo. Ayun-

tamiento de Leganés

i.° Idea general de la organización
político-administrativa española.

2.° La Administración Central. Minis-
tros, Subsecretarios y Directores gene-
rales.

CIEMPOZUELOS
Esta Corporación municipal tiene acor-

dado ceTebrar concurso para concertar
servicios de Liquidador del arbitrio so-

bre incremento del vador de los terrenos

(Plusvalía), a cuyo efecto, en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, se hallan de mani-

fiesto los pliegos de condiciones y demás
documentos, pudiéndose presentar recla-
maciones en el plazo de ocho días al am-

paro del artículo 24 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953.

Ciempozuelos, a 2 de abril de 1962.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—1-594 (0.—48-507)

ROBLEDO DE CHÁVELA

Al día siguiente hábil, después de

transcurridos diez de la publicación de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la

provincia, v a las doce horas, se celebra-
rá en esta Casa Consistorial la tercera

subasta para la adjudicación de los apro-
vechamientos siguientes: .

De resinas, sobre 5.170 P"*os existen-

tes en el monte de estos Propios num. 42
del Catálogo, denominado «Cerro Roble-
dillo», a 8,75 pesetas entalladura.

\u25a0Otro también de resinas, sobre S.«93
pinos, existentes en el monte núm. 45
del Catálogo, denominado «Monte Agu-
diflo», a 6,15 pesetas entalladura.

Para tomar parte en estas subastas co-
mo licitador será preciso estar provisto
dej. correspondiente Certificado Profe-
sionaL

Nombre del peticionario: Don Maria-
°e Rodríguez-Torres Cárdenas.

domicilio: Alcalá, 52, Madrid.
de material a'extraer: Piedra yarena.

Metros cúbicos: 1.500.Cauce: Rio Jarama.iramo: De 300 metros de longitud,
-aprendido entre los 100 metros aguas
tojo del kilómetro 5,5 y 200 metros
S»as arriba del mencionado río.

MIÉRCOLES 11 DE ABRIL

ANüNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-

saria la petición que se reseña en ía si-

guíente
NOTA

-1-578)(G. C

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

NOTA
ANUNCIO

faciéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-
lente

ANUNCIO

NOTA

Autorización para extracción de áridos
Comisaría de Aguas del Tajo

3

(G. C—1.580)

Término .municipal: Paracuellos del
Jarama (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—80-2.)

Madrid, 29 de marzo de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

(O.—48.497)

ANUNCIO

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

Por esta Jefatura de Minas han sido
otorgados los siguientes permisos de in-
vestigación :

Para poder concursar en dichas subas-
tas será preceptivo depositar en Arcas
municipales, en concepto de fianza provi-
sional, una cantidad equivalente al 5 por
100 de los tipos de tasación señalados.

Las proposiciones se formularán en so-
bres cerrados, debidamente reintegradas,
admitiéndose hasta las veinte horas del
día hábil inmediatamente anterior al de
la subasta. Se acompañará a la misma
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido la fianza que se menciona anterior-
mente y la declaración que se señala en
el apartado 3 del artículo 30 del vigente
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de 1953,
«1 la que el licitador afirme bajo su res-
ponsabilidad no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad e in-
compatibilidad señalados en los artículos
4 y 5 de dicho texto legal.

El licitador a quien se le adjudique el
remate deberá constituir en Arcas muni-
cipales fianza definitiva por importe igual
al 10 por ido de la cantidad en que se
haya adjudicado.

Los pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, úpnde pueden examinarse cual-
quier día laborable, a las horas de ofi-
ciña.,

Robledo de Chávela, 27 de marzo de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—1.595) (O.—48.508)

BUITRAGO

Base 5.a Las instancias se presenta-
rán en Secretaría municipal dentro de los
treinta días siguientes a este anuncio in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-



Certifico: Que en el rollo de la apela-
ción interpuesta en los autos incidenta-
les de que se hará mérito, se ha dictado
por la Sala la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
¿iteral siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-. rio de Sala de la Audiencia Territorial

de Madrid. *
Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden*de la Sala segunda de lo Contencioso!. Administrativo de la Audiencia TV^Ttonal de Madrid. rrK

Hago saber: Que por don Juan Ma-nuel Colas Royo y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba,jo el núm. 49, de 1962, contra revoca,
ción de acuerdo de 29 de diciembre de'1960, sobre descuento del 5 por i00 en elpercibo de sus haberes a favor de la Mu.. tualidad Nacional de AdministraciónLocal.

Lo que se hace público a los efecto».preceptuados en el artículo 60 de la leyde esta Jurisdicción.
Madrid, a 14 de febrero de 1962.—ElSecretario (Firmado). — El PresidenteDionisio Bombín.

Sentencia número 76
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísi-

mos señores: Don Diego Salgado Melga-
rejo.—-Don Emilio Aguado González. —»
Don Federico Martín y Martín. —< Don
Federico Rodríguez-Solano y Espin.— <

Don José Lábajo Alonso:—-En la villa de
Madrid, a ocho de marzo de mil novecien-
tos sesenta y dos. —Vistos en grado de
apelación por la Sala Segunda de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial los au-
tos ejecutivos procedentes del Juzgado de
primera instancia número veinte, de los
de esta capital, y seguidos entre partes:
de la una, como demandante y apelante,,
don Ladislao Alvarez Alonso, mayor de
edad, casado, industrial y'de esta vecin-
dad, répreáentado por el Procurador don
Manuel Guerra Mateos y defendido por el
Letrado don Emilio Guerra Herráez; y
de.-la otra, como demandada y apelada,
la Sociedad Limitada «Comercial Ibérica
de Automóviles, S. A.», con domicilio en
Madrid, representada por los Estrados del
Tribunal, por su. incomparecencia ante es-
ta Audiencia, sobre pago de ciento cin-
cuenta mil pesetas de principal, trescien-
tas ochenta y cuatro pesetas con cincuen-
ta céntimos por gastos de protesto y cua-
renta mil pesetas-más calculadas para in-
tereses y costas,

28. Contabilidad de las Corporaciones
locales. Rendición de cuentas.

Leganés, enero de 1962. —El Alcalde,
Saturnino del Yerro

(G. C—1.605)

26. Los Presupuestos. Presupuesto
ordinaricp y presupuestos extraordinarios.

27. Ingresos y pagos. Recaudación y
depósitos de fondos.

25. Patrimonio provincial y munici-
pal. Bienes y sus clases.

21. El procedimiento administrativo
en las Corporaciones locales. Registro de
documentos. Expedientes. Comunicacio-
nes y notificaciones.

22. El personal de las Corporaciones
locales, Funcionarios: nombramientos y
situaciones administrativas.

23. Deberes y derechos del funciona-
rio. Régimen disciplinario: faltas, san-
ciones y procedimientos.

24. Las Haciendas locales. Idea ge-
neral de los ingresos municipales y pro-
vinciales.

19. Obras y servicios provinciales y
municipales. Formas de gestión de los
servicios.

20< Servicios delegados de la Admi-
nistración Central.

18. Competencia provincial. Obliga-
ciones mínimas.

17. Competencia municipal. Obliga-
ciones mínimas.

1.5. Previsión social- Seguros sociales
y Montepíos laborales..

16. La, organización jurisdiccional es-
pañola. El Tribunal Supremo. Jurisdic-
ción civil y criminal. Jurisdicción conten-
cioso-administrativa. Jurisdiccipnes espe-
ciales.

(0.-48.512)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Sentencia número 72
limos. Sres. de Sala segunda. — Don

Diego "Salgado Melgarejo.—Don Emilio
Aguado González.—-Don Federico Martín
y Martín. —« Don José Labajo Alonso. —-Don José Luis Ponce de León y Belloso.
en la villa de Madrid, a 5 de marzo de
1962.—En los autos incidentales que pen-

den ante esta Sala segunda de lo Civil,
remitidos en virtud de apelación' por el
Juez de primera instancia núm. 16, de los
de esta capital, y seguidos entre partes:
de la una, como demandante-y apelante,
don. Joaquín Malo Pomares, mayor de
edad, casado, obrero mecánico, y de esta
vecindad, defendido po'r el Letrado don
Marcelino Benedet Bitrián y representa-
do por el Procurador don Felipe Ramos
Arroyo, y de la otra, como demandada y
apelada, doña Consuelo Walls de Miguel,
también mayor de edad, esposa del de-
mandante, y de la misma vecindad, re-
presentada por los estrados del Tribunal,
por su incomparecencia, sobre declara-
ción de pobreza del primero, en cuyos au-
tos ha sido oído el señor Abogado del
Estado, en representación de la Hacien-
da Pública,

Madrid, a 14 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de'ld Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid
Hago saber: Que por don Eusebia

Hernández Guerras se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 32, de 1.962, contra revocación de
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 9 de diciembre de 1960, sobre
equiparación económica a los Auxiliares-
administrativos de los Desinfectores Ca-
milleros.

Fallamos

Que-confirmando la-sentencia recurri-
da, dictada por el Juez de primera ins-
tancia número veinte, de esta capital, con
fecha veinticinco de agosto último, y es-
timando la excepción de pago alegada
por la representación legal de «Comercial
Ibérica de Automóviles, S. L.», debemos
declarar y declaramos no haber lugar a
pronunciar sentencia de remate en el pre-
sente juicio ejecutivo promovido contra
ella por don Ladislao Alvarez Alonso, en
reclamación de ciento cincuenta mil pese-
tas de principal, intereses y gastos, e im-
ppnemos al señor Alvarez las costas de
primera instancia, sin hacer expresa im-
posición de las de este recurso.—-Así por
esta nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia ante esta Audiencia de la So-
ciedad demandada y apelada, «Comercial
Ibérica de Automóviles, S. L.», se publi-
cará en _la. forma que la Ley previene, de
no solicitarse notificación personal dentro
del término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandados y firmamos.—Diego Sal-
gado.—Emilio Aguado.— Federico Mar-
tín y Martín. — Federico R. Solano.—
J~. Labajo. (Rubricados.)

¡nistrativos de los Desinfectores Camille-
ros,

Hago saber: Que por don Jaime Dávi-
la Alvarez se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo él núm. 30,
de -1962, contra revocación de acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid de
9 de diciembre de 1960,- sobre equipara-
ción económica de los Auxiliares

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de Jo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción. tMadrid, a 14 de febrero de 1962.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,,
Dionisio Bombín.

Fallamos
Que desestimando el recurso ,de apela-

ción interpuesto contra la sentencia que
en 7 de abril de 196*1 dictó el señor Juez
de primera instancia núm. 16, de los de
Madrid,, en el incidente de pobreza pro-
movido por don Joaquín Malo Pomares
para litigar en autos de medidas provisio-
nales sobre separación conyugal con doña
Consuelo Walls de Miguel^ debemos con-
firmar y confirmamos el fallo' denegato-
rio del beneficio solicitado, recaído en
aquél, en sus propios términos y sin ha-
cer declaración expresa sobre las costas
causadas en el recurso. —- Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompare-
cencia de la demandada y apelada, doña
Consuelo Walls de Miguel, se publicará
en Ja forma que la Ley previene, de no
solicitarse la notificación .personal dentro
del término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. — Diego
Salgado. —• Emilio Aguado. —, Federico
Martín y Martín. — j. Lahajo. — JoséLuis Ponce de León. (Rubricados.)

Concuerda literalmente con su original,
a que me remito y de que certifico. Y pa-
ra que conste, en cumplimiento de lo man-
dado por la Sala, y remitir al Exorno, se-
ñor Gobernador Civil de esta provincia
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia a efectos de que sirva
de notificación a la demandada y apela-
da, Sociedad Limitada «Comercial Ibé-
rica de Automóviles, S. L.», domicilia-
da en esta capital, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a veinticuatro dte mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos.—-
(Firmado.)

(G. C.—-1.400)

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia que

antecede por el limo. Sr. don Federico
Rodríguez-Solano Espín, Magistrado de
la_ Sala segunda de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial y -Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la. misma en el día de su
fecha, de que'certifico yo, el Secretario.
Madrid, ocho de marzo de mil novecien-
tos sesenta y dos. —Constancio Herrero.
(Rubricado)

(C—22.552)

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contenc¡os*>-
Administrativo de la Audiencia Tern-
torial de Madrid. , \u25a0

Hago saber: Que por don José Capa-

rros, Alvarez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el n"1"?
ro 29, dé 1962, contra revocación <#

acuerdo del Excmo. Ayuntamiento oe
Madrid de 9 de diciembre de 1,960. s.0^
equiparación económica a los Auxiliar»
administrativos de los Desinfectores
milleros. .

Lo que se hace público a los eí ĉ.
preceptuados en el artículo 60 de la • .
de esta Jurisdicción. pi

Madrid, a 14 de febrero de
Secretario (Firmado). — El Presidente
Dionisio Bombín

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia que

antecede por el ilustrísimo señor don
Emilio Aguado González, Magistrado de
la Sala segunda .de 16 Civil y Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la misma hoy,
día de su fecha, de que certifico yo, elSecretario. — Madrid, cinco de marzo de
mil novecientos sesenta y dos.—Constan-
cio Herrero. (Rubricado'.)

Concuerda literalmente con su origi-
na^ a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento de
lo mandado por la Sala y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia para su inserción en el
Boleto Oficial, a efectos de notifica-
ción a la demandada y apelada no com-
parecida doña Consuelo Walls de Miguel,
expido y firmo la presente en Madrid,- a
17 de marzo de 1962.—(Firmado.)

(G. C.^1.363) . (C—22.542)

Don Dionisio Bombín Nieto, PreSK^L
de la Sala segunda de Jo Contenoo*.^
Administrativo de la Audiencia
torial de Madrid. ., »-ce-

• Hago saber: Que por don Julián -
bes Martín se ha interpuesto rec

Un sofá tapizado en pana fina, con dos
sillones tapizados en pana de la misma
clase.—-Otro sofá tapizado en raso con
adornos dorados y dos sillones de la mis-
ma -clase.—¿Dos sillones tapizados en hu-
le color marrón; otros dos sillones tapi-
zados también en hule color verde oscuro.
Tres rriesitas de centro, de las que dos tie-
nen cristal y otra sin cristal. —-Un bureau
de madera de dos metros de alto por
ochenta de ancho con cuatro cajones y
dos puertas con cristales.—Una lámpara
de cristal y metal con ocho brazos.—Otras
de las mismas características y también
con ocho brazos.—Un aparato de mármol
en forma de jarrón para luz.—Una cafe-
tera «Solenry» de dos portas.—^Doce me-
sas de madera de comedor y treinta sillas
de madera tapizadas en pana roja.—Un
mostrador de madera con frigorífico aco-
plado con cuatro puertas. Tasados en die-
ciséis mil novecientas pesetas.

La subasta se celebrará el día ocho de
mayo próximo, a las diez horas quince mi-
nutos, en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en General Martínez Cam-
pos, número 27, y se previene: Que eltipo de esta primera subasta es el precio
de tasación, y no se admitirán posturas
-que no cubran las dos terceras partes de
«Echo tipo. Que para tomar parte en el
«remate deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento, por lo me-
nos, de ía. indicada cantidad. En cuanto
a! adquirente del derecho de traspaso,
•viene obligado a contraer el compromiso
a que se refiere el número 2.0 del articu-
lo 32 del Decreto de 13 de abril de 1956,
que aprobó el Texto Articulado de la ley
•ríe Arrendamientos Urbanos. Los muebles
reseñados se hallan en concepto de depó-
sito en poder de don Antonio López Gó-
mez, empleado del hotel y con domjcSio

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Fernando Magro Val-
divielso, Magistrado de Trabajo número
cinco, de los de Madrid, en ejecución de
sentencia dictada en expediente 216/60 a
instancia de Antonia Hernández y Reme-
dios Criado, contra la empresa Hotel San
Francisco, sobre despido,, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, ios bienes embargados siguientes:

Los derechos de traspaso del local de
negocio de dicho Hotel San Francisco,
instalado en el piso 7. 0, 8.° y 9.0 de la
casa núm. 69 de la avenida de José An-
tonio, de esta capital. Tasados en cua-
trocientas mil pesetas.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secretario

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico: Que en el rollo de la apela-

Hago saber: Que por don Vicente
Uceda Toledo se ha interpuesto recurso

EDICTOS

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativé de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

MIÉRCOLES ii DE ABRIL' 4

(C.-r22.594)

(G. C-^58)

(G. ,C.-6 59 )

EDICTO

(G^C—660).

admí-

(G. C.-Ó61)

(G. C.-662

ción interpuesta en los autos de juicio eje-
cutivo de que se hará mérito se ha dic-
tado por la Sala la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

contencioso-administrativo baio *i .
ro 33, de 1962, contra revocaciL^acuerdo del Excmo. Ayúntame *Madrid de 9 de diciembrede' *equiparaciones económicas a los Á.fvT*res administrativos \u25a0 de los Desinfres Camilleros.

Lo que se hace público a los efectopreceptuados en el artículo 60 de ifide esta Jurisdicción. ' a leZ
Madrid, a 14 de febrero de iqfi. »Secretario (Firmado). — El Pwj

Dionisio Bombín. ' P^'dente >:

particular en la calle de María Magdale-
na, 22.

Madrid, 30 de marzo de 1962; doy fe.
El Secretario (Firmado). —-Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo, Fernando Ma-
gro.



Condiciones
Primera

nteir^oso-administrativo bajo el; núme-
_Tde i9&2 > contra revocación de

Cnerdo del Excmo. Ayuntamiento de Ma-

ffife 9 de diciembre de 1960, sobre
itoaración económica a los Auxüiares

Suüstrativos de los Desinfectares Ca-

fflff°qúe se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de la ley

SHCíenfebrero de 1962.-El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

(G. C—663)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días respecto de la fecha se-
ñalada para el remate, expido el presen-
te, que visa Su Señoría, en Madrid, a dos
de abril de mil novecientos sesenta y dos.
.El Secretario (Firmado)—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—-27.764)

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá hacerse postura a calidad
de ceder a un tercero; y

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don
Luis Vizcaíno Esteban, empleado del de-
mandado, en cuyos talleres; sitos en el
paseo de Santa María de la Cabeza, nú-
mero cincuenta y nueve, podrán ser exa-
minados por los que se interesen en la
licitación.

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA de notificación 'v

En los autos de que.se hará mención,
se ha dictado la siguiente

celebrará, por primera vez en la Sala au-diencia de este Juzgado, sito en la calledel General Castaños, número uno, pisobajo el día cuatro de mayo próximo, alas doce, y por el tipo de ocho mil pese-
tas, en que ha sido tasada, la motoci-cleta embargada a dicho ejecutado, quese encuentra depositada en poder del mis-mo, que tiene su domicilio en la avenidade José Antonio, número cincuenta y cua-
tro, y que es la siguiente:

Una motocicleta «Vespa» número de
motor VT-73112, y número de bastidoro armazón V56M-73679. v

Yse advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa del Juz-gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del expresado tipo ; que
no se admitirá postura alguna que no cu-
bra, por lo menos, las dos terceras par-
tes del mismo, y que el remate puede
hacerse a calidad de ceder.

Y para su publicación en el Boletín.
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, ques firmo en Madrid, con el visto
bueno del señor Juez, a siete de abril de
mil_ novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario, Isidro Domínguez.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-Í27.761)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en providencia dic-
tada en cumplimiento de carta orden de
la Superioridad, relacionada con la ejercutória número trescientos cuatro, de
mil novecientos sesenta, se anuncia la
venta en pública subasta, por. segunda
vez, término de ocho días y con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo
de tasación, que fué de diez mil pese-
tas, de una motocicleta, marca «Osan,
M-195.998, embargada a Alfonso Colla-
do Martín, que se encuentra depositada
en el Parque Móvil de los Ministerios
Civiles; para cuyo acto, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día cuatro de mayo
próximo, a las doce horas, bajo las si-
guientes "

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintitrés de

marzo de mil novecientos sesenta y dos.
Ei señor don José María Miguel Pini-
llos Hermosilla, Juez de primera instan-
cia número tres, de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos, se-
guidos por los trámites del juicio ver-
bal, a nombre de doña María de los Do-
lores López López, mayor de edad, ca-
sada, dedicada a sus labores y de esta
vecindad, representada, en concepto de
pobre, por el Procurador don Natalio
6arcía Rivas y defendida por el Abo-
gado don Mario González López, con-
tra don Luis Ledo Hermosilla, mayor
de edad, militar retirado, y cuyo domi-
cilio y paradero se ignoran, declarado
«n rebeldía, sobre reclamación de ali-
mentos provisionales; y...

Primera
Que no se admitirá postura que no

cubra las dos terceras partes de la ta-
sación de dicha" motocicleta, rebajada
en el veinticinco por ciento, v que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero.

Dado en Madrid, a dos de abril de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

(C—22.584)

Que el remate podrá facerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que el embargo no se encuentra ano-
tado en el Registro de la Propiedad de
Don Benito, por no haberse cumplido en
el mandamiento librado al efecto con lo
previsto en el párrafo segundo de la re-
gla primera del artículo ciento sesenta
y seis del Reglamento Hipotecario.

Que él rematante tendrá que confor-
marse con la titulación que exista, la
cual acepta, sin que pueda exigir ningu-
na, otra.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes dei
mismo.

Otra, en la misma calle, número die-
cisiete, antes veinticinco, sin que conste
su extensión, lindante: por la derecha,
entrando, con la de don José Muñoz
Parejo; izquierda, con don José Parejo,
y por espalda, con la de herederos de
donjuán Gallego.

Finca rústica,"al sitio de «Buena Ex-
trena», de dicho término municipal, de
media fanega de cabida, equivalente a
treinta y cuatro áreas y noventa y cua-
tro centiáreas, lindante: al Oeste, con
otra de Ramón Sánchez Blanco; al Es-
te, con ¡a de doña Maria Josefa García
Sánchez; Sur, con una vereda, y Norte,
con tierra de don Manuel Ruiz'Medina.

Una fanega de tierra viña, equiva-
lente a sesenta y siect áreas y catorce
centiáreas, en dicho término municipal
de Don Benito y sitio del Cuervo, que
linda: al Este, con. otra de don Diego
'de Quirós y de la viuda de don Fran-
cisco Carrasco; Sur, con otra de don
Federico'' Gálvez; Oeste, con la de don
José Solo de Zaldívar, y Norte, con la
de herederos de don Teodoro del Campo.

Habiéndose señalado para que tenga
lugar el remate el día veintidós de mayo
próximo, a las once horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
bajo; y advirtiéndose a ios licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en 1?.
mesa de este Juzgado o lugar destinado
al efecto, una cantidad igual, cuando
menos, al diez por ciento del importe
del tipo, sin cuyo requisito na serán
admitidos.

Que desestimando en todas sus par-
tes la demanda articulada por doña Ma-
ría de los Dolores López López, sobre
reclamación de alimentos provisionales,
contra su esposo don Luis Ledo Hermo-
silla, debo de absolver y absuelvo a éste
de cuantas pretensiones en su contra se
lorrnulen, sin hacer expresa imposición
a ninguna de las partes de las costas
causadas en este incidente. —Así por es-
ta mi sentencia, que además de notifi-carse en estrados por la rebeldía deldemandado, se publicará su encabeza-
miento y par te dispositiva en el Bole-
™ Oficial de esta provincia, a no ser
SQe la parte actora, en término de ter-

día, solicite la notificación perso-
na1, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—J. M. Miguel
Pl"'"os. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a cinco de abril de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado. —-El Juez de primera
instancia (Firmado)

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del ex-
presado t;.po.

Que.para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del refetido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de los
de Madrid, se anuncia a la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez y tipo
de valoración, diferentes bienes muebles
embargados en los autos ejecutivos pro-
movidos por Transalpina, S. A., contra
don Victoriano Martín Gil.

Valorados pericialmente en la suma de
sesenta y nueve mil ochocientas pesetas.

Se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veinticuatro de los corrientes,
a las doce horas.

(A.-27.760)

Segunda
Que para tomar parte la subasta

deberán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una su-
ma igual, por lo menos, al diez por cien-
to del tipo de la subasta; cuyas consig-
naciones se devolverán a sus respectivos
dueños acto continuo de celebrado el re-
mate, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará en depósito
en garantía del cumplimiento de su obli-
gación o, en su caso, como parte de
pago del precio del remate.

(C.-22.S85).

Madrid, dos de abril de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario, Ma-*
nuel Cornelias.- —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
potencia por el. señor Juez de primera
estancia que la suscribe, don José Ma-na MigU?l Pinillos Hermosilla, estando

arando audiencia pública en el local

dol f 2ga»° hoy
'

día de su fecha > de 'cíue. «.—Madrid, veintitrés de marzo de1 novecientos sesenta y dos. — Ante
y r,° Pére? Alonso. (Rubricado.)

Com' "t lante a desconocerse el actual
Herm ?ny Paradero de don Luis Ledo

•asert ' S? le notlfica Ia sentencia
ej;p¡ d

a por medio de la presente, que se
j^e. para su publicación en el Bo-
tírid UL de esta provincia, en Ma-
seseL 3 tres de abril de mil novecientos

y dos. — El Secretario (Fir-

(C—22.591)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en providencia dic-
tad^ en el día de hoy en la ejecutoria
del sumario número ciento setenta y sie-
te, de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, se anuncia la venta en pública su-
basta, por tercera vez, término de ocho
días, sin sujeción a tipo, de Un camión,
marca ><Reo», matrícula GU.-2.142, al
que le faltan los discos, palier, grupo
y transmisión, que se encuentra' depo-
sitado en el Parque Móvil de los Minis-
terios Civiles, que fué tasado en cua-
renta mil pesetas, y que se encuentra
depositado en el Parque Móvilde los Mi-
nisterios Civiles; para cuyo acto, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día cuatro
de mayo próximo, a las doce horas, bajo
las siguientes

Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, sobre
la mesa del Juzgada o establecimiento
destinado al efecto, una suma igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta,

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar las personas que lo in
te-aten, en la mesa del Juzgado o en es
tablecímiento destinado al efecto, una
cantidad igual o superior al diez por cien
to del mencionado tipo.

primera

Que servirá de tipo a esta segunda su-
basta el de cincuenta y siete mil ciento
setenta y dos pesetas con cincuenta cén-
timos que resulta de rebajar el veinticin-
co por ciento del tipo que sirvió para la

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número trece,
de 'los de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en autos ejecutivos
instados por Urrárzola, S. A., represen-
tada por el Procurador señor Zapata,
contra Talleres Boyer, de cuya firma es
director propietario don Francisco Boyer
García, sobre pago de'cantidad, se anun-
cia por medio del presente que el día
veintiséis de los corrientes, y hora de las
doce, tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, la venta en
pública y segunda subasta de los bienes
embargados al demandado, siguientes:

Un torno paralelo de metro y medio
entre puntos y motor acoplado, con sus
accesorios; un taladro de columna, mar-
ca «Jauristi», marcha progresiva y motor
acoplado; un torno para modelista, mar-
ca «Mag», con su motor; un aparato de
soldadura eléctrica, marca «Gadea», con
sus accesorios; otros tres aparatos más
de soldadura eléctrica, de iguales carac-
terísticas; una punzonadora de la casa
Rodríguez Barnaloa, de 20 mm. de espa-
cio, y un generador, para acetileno de ib
kilogramos de carga y 2.000 de presión.

Se advierte:

Casa número once, antes quince, de
la calle de Segunda Cruz, de Don Be-
nito, cuya superficie no consta, lindan-
te: por la derecha, entrando, con la de

Josefa Bravo; p°r Ia izquierda, con viu-
da de don Antonio Guisado Pajuelo, y
por la espalda, con corral de la casa de
don Agustín Quirós.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la' Superoiridad
en el ramo de responsabilidad civil del
sumario instruido ante este Juzgado con
el número cuarenta y tres, de mil no-
vecientos cincuenta y siete, por estafa,
se anuncia la venta en segunda y públi-
ca subasta, por término de veinte días
y en el precio de quince mil setecientas
cincuenta pesetas, rebajado ya el veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió dé
base a la primera, la quinta parte pro-
indiviso de las fincas que a continuación
se describirán, embargadas como perte-
necientes al hoy penado Antonio Sán-
chez Gallego, que le corresponden como
cuota hereditaria de sus finados padres
don Manuel Sánchez Blanco y doña
Modesta Gallego López, inscritas «n el
Registro de la Propiedad de Don Beni-
to' ( Badajoz):

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistra-
do, Juez de instrucción número ocho,
de los de Madrid.

p , EDICTO
día deT^ de Providenc'a dictada en el
juej. ?y en l°s autos de juicio ejecutivo
*s*an_" Ufn en este Juzgado de primera
Promoví numero cuatro, de esta capital,
«iro xa" os P°r el Procurador don Lean-
<fe iir-„arr<?» en nombre y representación

'««al Yespa, S, A.«/contra don
«o rebe'd' 111620113 Santamar *a> declarado

r«ses m
' so!>re pago de cantidad, in-

*aca a j
ast°s de protesto y costas, se
venta en pública, subasta, que se

MIÉRCOLES ii DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUAGADO NUMERO 5
EDICTO

Condiciones.

Fallo

JUZGADO NUMERO 13

Publicación JUZGADO NUMERO.8

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

ss:

'ario)

JUZGADO NUMERO 4



dad civil dimanado de causa ciento se-
senta y cuatro, de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, por conducción indebida
de vehículo de motor, se saca a la ven-
ta en pública y tercera subasta una mo-
tocarro, marca «Roa», de 2 HP, ma-
trícula verde M-12.926, que fué tasada
en la suma de doce mil pesetas.

Madrid, dos de abril de mil novecien-
tos sesenta y dos. —El Secretario, Ma-
nuel Cornelias. —Visto- bueno: El Juez
de instrucción (Firmado).

(C—22.586)

Segunda
Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder a un- tercero.

que fué el de tasación, cuarenta mil pe-
setas, rebajado en un veinticinco por
ciento; cuyas consignaciones se devol-
verán, acto continuo de celebrado el re-
mate, a sus respectivo's dueños, menos
h: que corresponda al mejor postor, la
cual se conservará en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de su obliga-
ción o, en su caso, como parte de pago
del precio del remate; y

i mero uno, piso segundo," el día cuatro
j> de mayo próximo, a las doce de la ma-
ñana.

Advertencias

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-

Primera
Esta tercera subasta se celebrará en Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de siete mil quinientas
setenta pesetas, en que fueron tasados
pericialmente, según consta en el suma-
rio referido, sin que sea admisible pos-
tura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

Primera

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
Toda persona que desee tomar parte

en el remate deberá consignar previa-
mente, a la hora señalada, el diez por
ciento en efectivo «metálico de la suma
de nueve mil pesetas, que sirvió de tipo
para la segunda subasta. '

Tercera
Que las ropas de que se trata se en-

cuentran depositadas en este Juzgado.

Dado en Madrid, a cuatro de abril de
abril de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C—22.588)

Roa»

Que la motocarro se encuentra depo-
sitada en poder de Manuel Marquina
Luque, en la calle de Joaquín María Ló-
pez, cincuenta y nueve, «Motocicletas

Quinta

Cuarta

Qué el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cuatro de abril de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias.—El Juez de
primera instancia, Juvencio Escribano.

(C.—22.593)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el*señor Juez de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital, en los autos de juicio de abintes-
tato de don Primo Orozco Carrillo, natu-
ral de Yuncler, provincia de Toledo, hijo
de Casildo y» Petra, promovidos por el se-
ñor Abogado del Estado, se anuncia el
fallecimiento de dicho finado, en estado
de viudo de Simona Razábal Prieto, bajo
testamento, que ha perdido su validez, y
sin que conste le hayan sobrevivido sus
ascendientes ni descendiente alguno; y se
llama a los que se crean con derecho a
la herencia para que comparezcan en el
Juzgado 'a reclamarlo dentro de treinta
días.

EDICTO

(C—22.591)

Dado en Madrid, a tres de abril de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Cuarta
Se advierte a los licitadores que el

remate podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero, y al futuro rematante, que
quedará obligado a cumplir cuantos trá-
mites administrativos exijan las dispo*-
siciones vigentes.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción número quince,
de Madrid, en el ramo de responsabi-
lidad civil, dimanado de cau^a treinta
y cinco, de "mil novecientos cincuenta
y ocho, por lesiones, contra Tomás Cá-
mara Díaz, se saca a la venta en pú-
blica y tercera subasta una motocicleta,
embargada al procesado, marca «Lube-
NSU», matrícula de Madrid número
182.958, de 1 HP, que fué tasada en la
suma de dieciséis mil pesetas.

Dos grupos de soldadura eléctricamarca «A. T. io».—Una máquina dé
taladrar, marca «Abat», con motor aco-
plado de i \u25a0 HP. — Una piedra esmeril,
con motor acoplado de i HP, sin mar-
ca.—Una máquina «Guttyg», con mo-
tor acoplado de 3 HP.—Y cuya maqui-
naria ha sido' valorada pericialmente en
la suma de cincuenta y ocho mil ocho-
cientas pesetas.

EDICTO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor den JacintoGarcia-Monge y Martín, Magistrado

Juez de primera instancia número vein'te, de esta capital, en los autos de i_i
cío ejecutivos seguidos en este Juzgado
a instancia de don José María MestreSalcedo, contra don Francisco FebrerGiménez, se ha acordado sacar a nú-blica subasta, por término de ocho días"los bienes embargados al deudor, consi^
tentes en:

Que el precio del remate es el de cin-
cuenta y ocho mil ochocientas pesetas,
en que han sido val6rados los bienes pe-
ricialmente.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 'veintiséis de los
corrientes, a las doce horas; previnién-
dose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de¿ Juzgado, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor, o tipo por el que salen
a subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—27.765)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,

en Madrid, en la fecha indicada. —El
Secretario (Firmado). —Visto

>
bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a cinco de abril de
mil novecientos sesenta y dos.

rnañana

Primera
Esta tercera subasta se celebrará en

la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso segundo, el día veintir
seis de abril próximo, a las doce de la

Segunda
Que por tratarse de tercera subasta,

ésta se celebrará sin sujeción a tipo. (A.—27.766)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
nueve de abril de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado).

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de esta capital, y pro-
movidos por don Tomás García Guerre-*
ro, mayor de edad, soltero, constructor,
y de esta .vecindad, con domicilio en Ge-
neral Ricardos, ciento noventa y seis,
se tramita expediente sobre información 1

de dominio para acreditar el exceso de ¡
cabida correspondiente a la finca o so-
lar al sitio del "Humilladero", señala-
do con el número ciento noventa y seis
de la calle del General Ricardos, de esta
capital, inscrita en el Registro de la
Propiedad número nueve, de la misma,
al tomo 400, folio 194, finca 15.213, ins-
cripción primera; en cuyo expediente,
por providencia del día de hoy, se ha
acordado convocar a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la pre-
tensión deducida, a fin de que dentro de
los diez días siguientes a la publicación
del presente, puedan comparecer ante es-
te Juzgado para alegar lo que a su dere-
cho convenga.

Toda persona que desee tomar parte
en el remate deberá consignar previa-
mente, a la hora señalada, el diez por
ciento en efectivo -'metálico de la can-
tidad de doce mil pesetas, que sirvió de
tipo para la segunda.

Tercera

Cuarta
Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de-cederlo a tercero.

Quinta
Que la motocicleta embargada se en-

cuentra depositada en el Juzgado muni-
cipal de Vicálvaro.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
marzo de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C-22.583) Condiciones
Primera

Er^ virtud de lo acordado en virtud
de providencia de esta *fecha, dictada por
eí ilustrísimo señor don Carlos de la

Cuesta y Rodríguez de Valcárcel. Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nu-
mero veintiuno, de esta capital, en los

autos de juicio ejecutivo promovidos p°r

doña María Lezcario Jodra, contra dona

Elvira Martínez Ostendi, doña Francis-
ca Mendia y Ruiz de Larrinaga y dona
Mercedes Romay Becassia.^ dueñas £«Sumerca», sobre reclamación de can-
dad, se saca a la venta en pública s

basta, por primera vez, los siguiente»
bienes: c •

Un mostrador frigorífico, rnarcapf ar.
gema», instalado en la Sección de «--»»
cutería del Supermercado de la/ dem

dadas, en la calle de Alonso Cano,^_
mero nueve, con motor de i/4 de
lio, número 14.909, con su instala
completa!

Para dicha subasta se ha señalado >

la Sala audiencia de este Juz&ad°; ¿A.
en la casa número uno de la*
General Castaños, de Madrid, e'^
veinticuatro de abril próximo, a las

horas; bajo las siguientes

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción número quince,
de Madrid, en e} ramo de responsabili-

EDICTO

Un reversible de señora, en colores
gris y rojo.—Un cuello de paño negro,
sin acabar de confeccionar. —Cuatro me-
tros largos de paño azul para traje de
caballero. —Un vestido de señora, con-
feccionado de paño negro, con lazo de-
lante y cremallera atrás. —Dos retales de
seda a rayas blancas y negras. — Una
chaqueta de caballero, color gris y. ra-
yas blancas. —Un corte de traje, gris
oscuro, con raya blanca. —Otra chaque-
ta, gris espiguilla, de caballero, y pan-
talón.—Una falda negra, de señora.—-
Un abrigo de señora, color azul marino,
en paño.—-Un retal de tela azul marino.
Un paño blanco de centro, de mesa. —Un abrigo de señora, color azulado, con
ribete a cuadros blancos y negros.—Otro
corte de traje, en marrón, con rayas en-
carnadas. —:Una chaqueta de caballero,
color gris, ojo de perdiz.—Otro gris, sin
dibujo.—-Un abrigo de señora, color-ne-
gro.—Otro, color marrón claro. — Una
chaqueta de caballero, color marrón a
rayas. —Otra chaqueta, color gris claro.
Un pantalón de caballero, color gris.—-
Otro pantalón gris, ojo de perdiz. —Cha-
queta y pantalón de caballero Príncipe
de Gales.—Un abrigo de señora, color
negro. — Otro abrigo de señora, tam-
bién negío. — Una chaqueta negra de
paño. — Un abrigo de cabañero, gris,
pelo camello. — Un abrigo de señora,
paño color anaranjado.—Pantalón gris,
de caballero, a rayas.—Otro pantalón,
marrón a rayas. -—- Una trinchera Co-
mando.—Un vestido de señora, blanco,
de soaré.—Un abrigo negro, de señora.
Un reloj de pulsera, de señora, marca
«Titán».—Un cinturón de tela azul ma-
rino.—Un -«estido negro, de señora.--'
Un suéter *e señora, color negro. —-Otro abrigo negro, de señora. — Un
mantel, al parecer, de hilo, blanco. —*

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Juan Esteve
Vera, accidentalmente Juez de instruc-
ción del número dieciséis, de esta capi-
tal, en la ejecutoria del sumario trami-
tado con el número ciento ochenta y dos,
de mil novecientos cincuenta y cinco,
sobre estafa, contra María Isidro Alon-
so y Asunción Maroto Castellanos, se
anuncia por primera vez la venta, en
pública subasta, de las ropas y efectos
intervenidos a dichas procesadas, y que
son, a saber:

EDICTO

cilio o paradero, así como quienes sean
los herederos, la herencia yacente o en, la situación que en derecho correspon-

* da de don Francisco Muñoz Mújica, se

En virtud de providencia .dictada en
el día de hoy' por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
diecinueve, de los de esta capital, ha
admitido a trámite la demanda'incíden-
tal de pobreza promovida por doña Ma-
tilde Pérez Maybr, para litigar en autos
de juicio declarativo de mayor cuantía,
contra don José María Ruiz Aizpiri; y
herederos, herencia yacente o en la si-
tuación que en derecho corresponda de
don Francisco Muñoz Mújica, y ha
acordado emplazar a los referidos de-
mandados y al señor Abogado del Esta-
do, en la representación que por su
cargo ostenta, para que dentro del pla-
zo de nueve 'días comparezcan en. los
autos de que dimana el presente, perso-
nándose en forma y contesten dicha de-
manda.

Y siendo desconocido el actual domi-

EDICTO

Servirá de tipo para la subas ta

cantidad de cuarenta mil 1* • ¿i op

I da a tales fines en tasación per> -
j admitiéndose posturas que no cud

dos terceras partes del expresado^.^,
' y pudiendo hacerse el remate

de ceder a un tercero.

MIÉRCOLES n DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 14

Segunda
Que por tratarse de tercera subasta,

ésta se celebrará sin sujeción a tipo.

•JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 15

Advertencias
JUZADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 15

ha acordado emplazarles por medio A*presente, que además de fijarse " ae*
local de este Juzgado, se insertar? ¿
el Boletín Oficial de esta provine?,

Dado en Madrid, a treinta de mLde mil novecientos sesenta y dos-SSecretario /Firmado).—Visto bueno- PJuez de primera instancia (Firmado)
(C—22 -59o)

6

Once servilletas grandes, haciendo juego
con el mantel.-^-Ocho servilletas de igual*
tejido, más pequeñas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso segundo, se ha seña-
lado el día siete de mayo próximo, y
hora de las doce de la mañana, bajo las
condiciones siguientes:



Fué publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a los

ignorados herederos, o herencia yacente
de doña María" Váldez Martínez, y para
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, expjdo el presente en Ma-
drid, a nueve- de abril de mil novecien-
tos sesenta y dos. —El Secretario, J alian
Vigal. — El Juez municipal, Carlos Se-
rrátacó.

Cuesta

Dado en Madrid, a veintisiete de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos,
para su publicación, con ocho días há-
biles por lo menos, de antelación al se-
ñalado para la subastaren el Boletín
Oficial de esta provincia. — El Secre-
tario, H. Bartolomé. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Carlos de la

Tercera

L0S bienes que se subastan se.encuen-
tran en el supermercado, sito en la casa

número nueve de la calle de Alonso Ca-

no de esta capital, y es depositario de

llós don Manuel García Díaz, emplea-
las- demandadas, pudiendo ser

examinados por los licitadores que lo
deseen

EDICTO

Don Carlos Serrátacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, y bajo el número catorce, de
mil novecientos sesenta y uno, se si-
gue proceso de cognición a instancia del
Hospital de San Pedro Apóstol, repre-
sentado por el Capellán Mayor don Vi-
cente Mayor Gimeno, y éste, a su vez,
representado por el Letrado don Fer-
nando del Álamo de las Rivas, contra
los ignorados herederos o herencia ya-
cente de doña María Valdés Martínez,
sobre reclamación de cinco mil ciento
treinta y siete, pesetas con cincuenta cén-
timos, se ha dictado la sentencia, cuya
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:(A.—27.768)

Sentencia
En la villa de Madrid, a siete de abril

de mil novecientos sesenta y dos. —\u25a0 El
señor don Carlos Serrátacó Viada, Juez
municipal del número dieciséis, de la
misma, habiendo visto el presente pro-
ceso de cognición, seguido a instancia
del Hospital de San Pedro Apóstol, re-
presentado por el Capellán Mayor don
Vicente Mayor Gimeno, representado
por el Letrado don Fernando del Álamo
de la Riva, contra los ignorados here- vez, y en el precio total en que han sido
deros o herencia yacente de doña María tasados de treinta y un mil pesetas, los
Valdés Martínez, que se encuentran en siguientes bienes muebles y derechos de
situación de rebeldía, sobre reclamación ' traspaso embargados a la demandada:
de cantidad; y...

na, en representación de don Julián San
Martín, contra doña Angela Iznapla de
Háro, asistida de su esposo, se ha acor-
dado en proveído de esta fecha sacar a
la venta- en pública subasta por primera

EDICTO
En los autos de proceso de cognición

que sobre reclamación de cantidad se
tramitan en este Juzgado bajo el número
592, del año 1959, a instancia del Procu-
rador don Pedro Antonio Pardillo Lare-

, Por el presente edicto, qué se publi-
cará en el tablón de anuncios de este
Juzgado e insertará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, hago saber: Que
ante este Juzgado, bajo el número cien-
to siete, de mil novecientos sesenta y
uno, se sigue expediente gubernativo,
dimanante del incoado por la - JefaturaProvincial de Tráfico de Cáceres con el
número 15.360, para la efectividad, por
la vía de aprerrup, de la multa impues-
ta al sancionado don Tomas González
García; y por providencia de esta fe-
cha, he acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, los bienes muebles
embargados en dicho expediente; para
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado", sito en la
plaza de Chamberí, número cuatro, se
ha señalado el día ocho de mayo próxi-
mo, a las doce horas; advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento, por lo menos, del valor
de los bienes.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

EDICTO
Don Jaime Arias García, Juez munici-

pal del Juzgado número doce, de losde Madrid.

Una báscula marca "Mobba", de 10
kilogramos, núm. 9.960, 3.000 pesetas.
Otra báscula marca-"Mobba", de 10 ki-
logramos, núm. 9.943, 3.000 pesetas. Un
medidor de aceite marca "Puca", núme-
ro 1.757, de un litro, 2.000 pesetas, y
otro medidor de aceite marca "Mobba",
número 9.604, 3.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del local de
neg'ocio destinado a tienda' de ultrama-
rinos en la calle de José de Blas, núme-

.Cuyos bienes se hallan depositados en
poder de la esposa del sancionado, doña
Elvira Hernasón González, con domici-
lio en la calle de Bocángel, número diez,
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta

Una nevera eléctrica, marca «Alaskap,
graduable, tipo corriente. Valorada en
mil quinientas pesetas.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
Teinticuatro, de esta capital, en el juicio
universal de quiebra necesaria del co-
merciante de esta Plaza don Julián Gas-
tañaga Salegui, dedicado al negocio de
almacenista de jamones y embutidos, con
establecimiento abierto en la calle de
San Bruno, número cuatro, de esta ca-
pital, se hace público que en la Junta
general de acreedores' celebrada duran-
fe 109 días veintiocho y veintinueve del
corriente resultaron elegidos Síndicos
primero y segundo don Antonio Pereira
Pereira y don José González González,
respectivamente, y Síndico tercero don
César Lerma Armesto, al objeto "de que
se tenga a dichos señores como tales
Síndicos y se les haga entrega de cuan-
to corresponda al referido quebrado.

Y para su publicación en, el «Boletín
Oficial del Estado» se expide el presen-
te en Madrid, a treinta y uno 8e mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos.—i

Falto
Que estimando en todas sus partes la

demanda formulada por el Letrado don
Fernando del Álamo de la Riva, en nom-
bre "y representación del Hospital de San
Pedro Apóstol, representado por el
Capellán Mayor don Vicente Mayor Gi-
meno, debo condenar* y condeno a los
ignorados herederos o herencia yacente
de doña María Váldez Martínez, a que,
luego que sea firme esta sentencia, pa-
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«1 estudio y valoración practicados en n del mismo mes de septiem
ore por el Servigio de Arquitectura provincial (sin perjuicio de los
acuerdos que sean precisos para determinar en cada momento el orden
úe venta de las mismas, con aprobación -del pliego de condiciones
«"respondientes) ; todo ello a reserva de resolución de expediente que
se sig ue ante la Superioridad y cumplimiento de las disposiciones apli •

1.405
Beneficencia, Sanidad y Obras Sociales

Modificar la actual tarifa de precios de los productos e\&-
>s por los Servicios Farmacéuticos de esta Beneficencia Provin-
lra suministro a Entidades oficiales o privadas que ejerzan fun-

jan benéfica, según normas aprobadas por la Corporación, en razón
o

la variación sufrida en el mercado, del precio de las materias^primas
~mPleadas en su fabricación, aprobando en consecuencia los precio.,
ProPuestos por los indicados Servicios.

> de

!-393- Aprobar nóminas de dietas devengadas por el personal
sv*balterno

j
del Servicio Forestal durante el segundo trimestre del

actúa! ejercicio, según se acredita con certificación de las salidas
autorizadas en comisiones de servicio, y declarar de abono su total
importe de 10.630,60 pesetas con cargo al concepto núm. 107 del vi-
gente Presupuesto de Gastos.

1.390. Aceptar ofrecimiento del Ayuntamiento de Corpa de unos
terrenos para su repoblación forestal, anejos al Coto de Previsión Esco-
lar establecido por esta "Corporación en dicha localidad, y, en su
consecuencia, facultar a la Presidencia para que proceda a la forma-
lización del correspondiente concierto.

i.391. Aprobar nóminas de dietas devengadas por el personal
subalterno del Servicio Fosestal durante el cuarto trimestre del año
1900, según se acredita con certificación de las salidas autorizadas
en comisiones de servicio, y declarar de abono su total importe de
14.174,60 pesetas con cargo al Presupuesto de Gastos de 1962, com-

prometiéndose la Corporación a consignar el crédito correspondien-
te, a tenor de lo informado por la Intervención General de Fondos.

1.392. Aprobar nóminas de dieras devengadas por el personal
subalterno del Servicio Forestal durante el primer trimestre del ac-
tual ejercicio, según se acredita con certificación de las salidas
autorizadas en comisiones de servicio, y declarar de abono su total
importe de 12.334,40 pesetas con cargo al concepto núm. 107 del
vigente Presupuesto de Gastos.

Escolar establecido por esta Corporación en dicha localidad, y, en su
consecuencia, facultar a la Presidencia para que proceda a la forma-
lización del correspondiente concierto.

Obras. Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamlnto y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952.—
El Secretario accidental, Juan Luis de Simón Tobalina. —Visto bueno :
El President, Marqués de la Valdavia.

B. O. P. 11-4-62

Cooperación y Coordinación, Provincial
J"4?6- . Aprobar, con un aumento de obra de 14.494,86 pese-

• ''quidación de las obras de abastecimiento de agua al pue-
Navalagamella, importante en total 929.191,23 pesetas,

-tadas por el contratista don Jacinto García de la Fuente, y decla-

4fir7 abono a favor del referido contratista el saldo resultante de

iorohi9 pesetas > cantidad que se satisfará con cargo al presupuesto
Dado para dichas obras en 12 de marzo de* 1959.

Siqu'¡1° 7.-. Aprobar, con un aumento de obra de 44.443,80 pesetas,

h'os h c
de ,as obras de abastecimiento de agua a los pue-

n Sebastián de los Reyes y Alcobendas, 2.a Sección,

cte Sí 1 total I-SáS-MS» 80 pesetas, ejecutadas por Andaluza de_ - S. J***.. v rWio-.*- >iQ -,1,™,/, o (Wr»r Hp dicha entidad el saldo

iresu de 4-420,79 pesetas, cantidad que se satisfará con cargo al
apuesto aprobado para dichas obras en 17 de julio de 1958.

reqiiV * Devolver a don Isidro Fernández García, cumplidos los
de 1'fps <íue determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación

"eseta 0rP°rac*ones Locales, la fianza definitiva, importante 60.000
1355 nominales, que tiene constituida en la Depositaría de Fondos
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JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 16

El Secretario (Firmado). — Visto bue-no: Ll Juez de primera instancia (Fir-
mado) . v

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
(Tiznar previamente los Incitadores,

k mesa del Juzgado o en el esta-

tíec miento destinado al efecto, por lo
b¿Z 0S el diez por ciento del tipo de ta-

Són', sin cuyo requisito no serán ad-

mitidos. JUZGADO NUMERO 12

<A.-27 .767 )

MADRID - VICÁLVARO

JUZGADO NUMERO 24

(A.—27.762)

Dado en Madrid, a treinta y uno de
marzo de mil novecientos sesenta v dos.
El _Secretario (Firmado),-—El Juez mu-
nicipal (Firmado). ,

s

7

(B.—1.317)

guen a la. "parte demandante o a quien
legalmente la represente la cantidad de
cinco mil ciento tremta y siete pesetas
con cincuenta céntimos, el interés legal
de dicha cantidad a partir de la fecha
de la interposición de la demanda hasta
su completo pago y le impongo las cos-
tas del procedimiento.-—Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía dé los de-
mandados, ignorados herederos o heren-
cia yacente de doña María Váldez Mar-
tínez, sé les notificará en la forma pre-
venida por la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, lo pronuncio, mando y firmo.—Car-
los Serrátacó. - (Rubricado.)



Santiago Romero, cuyas demás "cir-
cunstancias se ignoran, conductor de la
motocarro matrícula M-180.894, en ig-
norado paradero, se le cita para que en
término de nueve días comparezca ante
este Juzgado, sito en Velázquez, núme-
ro 52, quinto, a cumplir condena im-
puesta en juicio de faltas núm. 563, de
1961, para perseguir la falta de daños.

(B._ 1.015)

Antonio Alvarez Cabanillas, de trein-
ta y un años, soltero, hijo de Alfonso
y de María Joaquina, natural de Córdo-
ba, domiciliado últimamente en Madrid,
hoy en ignorado paradero, se le cita
para que el día 27 de abril, y hora de
las doce, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas núm. 610, de
1961.

(B.—1.237)

(B—1.056)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Pedro Redondo Gómez
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada enlos autos de juicio verbal de faltas, q.,een este Juzgado Se siguen con el núme-
ro 19, del presente año, contra Ángel
Eloy Luengo Hernández, vecino de estacapital, sin domicilio conocido, por es-
tafa, ha acordado se cite al denunciado
antes referido, que se encuentra en i?.
norado paradero, para que comparezca
en este Juzgado, sito en la calle de'los
Hermanqs Alvarez Quintero, núm. 3, el
día 26 de abril, y hora de las diez de
su mañana, al objeto de que como tal
asista a la celebración del correspon-
diente juicio provisto de las pruebas de
que intente valerse.

Dado en Madrid-Vicálvaro, a treinta
y uno de marzo de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario, P. H.- (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado)

- III

Se previene a los licitadores que para
torriar parte en la subasta habrán de
depositar en la mesa de este Juzgado, o
acreditar haberlo efectuado en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de la tasación, y que asimismo no se ad-
mitirán posturas que no cubran, al me-
nos, las dos terceras partes de la tasa-
ción.

Mario Soria Jiménez, de treinta y un
años, hijo de Jesús y dé Carmen, na-
tural'de Oruco (Bolivia), y en ignora-
do paradero, se le cita para que en tér-
mino de nueve días comparezca ante
este Juzgado, sito en Velázquez, 52,
quinto, a- cumplir la condena impuesta
en juicio de faltas núfn. 645, de 1961,
seguido por lesiones

María del Carmen Velasco Barba, hija,
de Jesús y de Natividad, natural de
Oropesa (Toledo), de dieciocho años,

soltera, sirvienta, domiciliada última-
mente en Madrid, calle Olivos, núm. 8,
hotel, hoy en ignorado paradero, se la
cita para que el día 27 de abril, y hora
de las doce, comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 15, de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 570, de 1961.

del de Marina

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63

JUZGADO NUMERO 14

(B.—1.016)

El señor Juez municipal núm. 14, de
esta capital? en juicio de faltas núme-
ro 544, de 1960, sobre daños, ha- man-
dado se dé vista al penado Manuel Se-
gura Pérez, por término de tres días,
de la tasación de costas practicada en
el mismo, que arroja, con multa, indem-
nización y demás costas, la cantidad de
695 pesetas. Y asimismo se le requiere
para que, transcurrido el anterior plazo
sin reclamación, comparezca ante este
Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a hacer efectivas dichas res-
ponsabilidades.

(B.—1.170)

JUZGADO NUMERO 16
Menéndez Sierra (Manuel), de trein-

ta y dos años, casado, albañil, hijo de
José y de María, natural de Sevilla, y
en la actualidad en ignorado domicilio,
comparecerá el día 26 de abril, y. hora
de las nueve y treinta minutos de su
mañana, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 16, de Madrid,
a celebrar juicio verbal de faltas, segui-
do en este Juzgado bajo el núm. 20, de
1962, por lesiones y daños, debiendo
venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse

(A.—27.763)

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguientes,
a partir al dé la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley

Don José Merchán Illén, propietario
del establecimiento de ultramarinos sitó
en la avenida de Menéndez Pelayo, nú-
mero 27, cede el mismo en traspaso, con
todos sus derechos y enseres, a don Ma-
nuel Pérez Vega.

(B.—1.107)

JUZGADO NUMERO 19
Marcial Ballesteros Fariñas, de trein-

ta y un años de edad, hijo de José y de
Francisca, natural de Corral de Cala-
trava (Ciudad Real), y en ignorado pa-
radero, se le hace saber que la tasación
de costas practicada' arroja un total de

456 pesetas, cuya tasación puede exa-
minar en Secretaría, por término de tres

(B.—988)

JUZGADO NUMERO 15
José Fandiño Beiras, de cuarenta y

ocho años, hijo de José y de Carmen,
natural de Santiago de Compostela,
conductor del vehículo CA-3.603, domi^-
.ciliado últimamente en Madrid, hoy en
ignorado paradero, se le cita para que
el día 27 de abril, y hora de Jas doce,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, dé esta capital, sito en el

JUZGADO. NUMERO, 13
Anatolio Rodríguez García, nacido el

5 de mayó de 1938, hijo de Juan y de
Juana, natural de Avila, y en parade-
ro desconqcido, sé le cita por el pre-
sente para que el próximo día 26 do
abri.1, a las once treinta, comparezca
ante este Juzgado, sito en Velázquez,
número 52, quinto, a la celebración del

Sesión del día 30 de noviembre de 1961Diputación Provincial3io

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 1961

de Madrid
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos

I-394- Quedar enterada de sentencia-dictada por la Sala 2.a'de
lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid,
con fecha 19 de octubre, último, por la cual se reconoce a don Juan
Manuel Cabello Iparraguirre el derecho a ser ascendido a la categoría
de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo de esta Dipu-
tación Provincial, con la antigüedad, a todos los efectos, de 15 de
septiembre de 1957 ; y, siendo firme dicha sentencia, acordar el cum-
plimiento de la misma en sus propios términos.

*-395- Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados, re-
curso de reposición interpuesto por el Jefe de Sección del Cuerpo
Técnico-Administrativo don Juan Redondo San Galo, contra acuer-
do de-la Corporación de 27 de julio del corriente año, por el que se
le denegó la jubilación voluntaria que había solicitado;.y, en conse-
cuencia, estar a lo resuelto en el mencionado acuerdo.

1.396. Desestimar,* visto el informe del Cuerpo de Letrados,
recurso de reposición seguido por don José Rodero Miguel, contra
acuerdo de 27 de abril del año actual, denegatorio de solicitud de re-
conocimiento del tiempo que estuvo separado del Servicio.

r-397- Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala 2.
1 de

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma-
drid, por la que se declara no haber lugar al recurso 6/60, seguido
por don Manuel García Pórtela, contra acuerdos de 23 de julio y
12 de noviembre de 1959, denegatorios de solicitud de que se le diera
posesión al recurrente como Médico de la beneficencia Provincial.

1.398. Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados, re-
curso de reposición seguido por el Procurador don Francisco Mar-
tínez Arenas, en nombre de Recaudadores de Contribuciones, con-
tra acuerdo de 25 de junio último, por el que se aprobó el pliego
de condiciones económico-administrativas, regulador de su función.

1.399. Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados, re-
curso de reposición seguido por don José Palmeiro Barrio, contra
decreto de la Presidencia de 27 de abril del año en curso, dene-
gatorio de solicitud de abono de gratificaciones.

1.400. Declarar de abono al Procurador de los Tribunales don

José López Pérez la cantidad de 2.988,50 pesetas, coh cargo al capi-

tulo VII, concepto 499, «Imprevistos», del vigente Presupuesto a
Gastos, en concepto de derechos y gastos suplidos en el '"^p
de obra nueva seguido contra la Corporación por doña Isabel r.

mena y otra, ante el Juzgado de primera instancia de Alcalá
Henares. , n

1.401. Declarar de abono al Procurador de esta' Corporación a

Carlos de Zulueta. y Cebrián la cantidad de 4.071,50 pe setas, c

cargo al capítulo VII, concepto 399, ((Imprevistos)?, del vigente
supuesto de Gastos, en concepto de 1 suplidos por dicho Procura.
en los recursos números 141/60 y'n al 19, de 1961, ambos t

sive, seguidos contra la Corporación. ,
1.402. Declarar de abono.al Procurador de los '^ribun-^f¿ rje

esta Corporación don Fidel Pérez .Mínguez y Villota la cantid
1.953,25 pesetas, con cargo al capítulo VII, concepto 399' " Lj.
vistos», del vigente i Presupuesto de Gastos, en concepto de , me .
dos devengados en los recursos contencioso-administratn os

ros 3, 73 y 209, de 1959, seguidos contra la Diputación.

1.403. Quedar enterda, con conformidad, de decreto de

sidencia, de fecha 6 de los corrientes, por el que se OT°?n a

soñación del Procurador don Fidel Pérez Mínguez y VlUg^iz de
la dirección del Letrado provincial don Jesús Elízalde J ,,

<#.
Robles, en el recurso contencioso-administrativo núm. 2*>'>:£po-OT-
guido por don Fernando Picón Pablos contra-acuerdo de &

ración, relativo a determinación de haber pasivo del recurr
1.404. Designar, para su' enajenación en pública sl}"as,f' ¿\{\m0,

formidad con acuerdo de Ja Corporación de 28 de se Ptie.¿ en0fíánsd°
sobre venta de terrenos .propiedad de aquélla, sitos en^el jaS
«C«rro del Pimiento»., en esta capital, las parcelas senalacu
letras M, U, T, S, R y Q y números 13, 14» i5> 2I > 22 '

23, 3 '
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oportuno juicio verbal de faltas, segui-
do por lesiones y daños contra el mis-
mo, con el núm. 715, de 1961, acompa-
ñado de las pruebas de que intente va-
lerse.

ro- 17 B, de este distrito. Los referidos
derechos de traspaso han sido tasados
en 20.000 pesetas.

Los bienes muebles se encuentran de-
positados en la persona de la propia de-
mandada, doña Angela Iznaola de Haro,
calle de José de Blas, núm. 17 B.

II

(B.-973)

(A.—27.769)

AVISO
CITACIONES

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 255 64 25

paseo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juicio de faltas núm, 193, de 1961.

(B.—1.201)

(B.—1.279)

días, y el mismo comparecerá dentro 'término de cinco días en el Iuzp-^u• * i - , • J uí-&aUO mu-nicipal num. 19, de esta capital s ¡t
en la carrera de San Francisco ñúmero 10, piso tercero,. a fin de cumplí, t
pena que le ha sido impuesta en el iu¡fci„
de faltas, seguido contra el mismo ñorlesiones y escándalo, bajo el núm -\u25a0».
de 1961. ' "*3Si

do, número 16

fe
5 a

Para que tenga lugar el acto del rema-
te se ha señalado el día veinticuatro de
abril próximo, a las diez y treinta horas,
en la Sala * de audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Macha-


